
SEÑOR,
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 
E. S. D.
 

REF. 
PROCESO: DIVISORIO
RADICADO: 2022-364
DEMANDANTE: ILIANA OSORIO GALINDO
DEMANDADO: BETSY PATRICIA OSORIO VARGAS Y OTROS.
 

ASUNTO: INCIDENTE DE OPOSICIÓN AL SECUESTRO
 
 
CHRISTIAN ANDRÉS PEÑA TOBON, identificado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado del poseedor LUIS ALBERTO OSORIO
GALINDO, identificado con número de cédula 19.210.635, por medio del presente
escrito me permito presentar incidente de oposición al secuestro, el cuál fue
practicado mediante comisionado al inmueble identificado con el folio de matrícula
157-126978 y cuya dirección es Lote 19, Saluda la Vida, ubicado en la vereda de
Sabanalarga-Pandi. Lo anterior, de conformidad a los siguientes:

1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

Conviene precisar que la diligencia fue practicada el día jueves 09-05-2024,
mediante comisionado, diligencia que fue atendida por mi mandante quien
de manera expresa se opuso al secuestro en debida forma y manifestó de
manera clara ser poseedor del inmueble identificado con el folio de
matrícula 157-126978 y cuya dirección es Lote 19, Saluda la Vida, ubicado
en la vereda de Sabanalarga-Pandi, solicitando que le recibieran las pruebas
que demostraran los hechos.

No obstante, solo hasta el final de la diligencia, el comisionado manifestó que
no tendría en cuenta la oposición toda vez que no se arrimaron las pruebas
correspondientes y a estas alturas era extemporáneo hacerlo, por lo que
hacemos uso de los dispuesto en el artículo 309 del C.G.P., parágrafo inciso
segundo, de conformidad con el numeral 2 del artículo 596 del C.G.P

2. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA POSESIÓN DE MI
MANDANTE

PRIMERO: Mí mandante, señor, LUIS ALBERTO OSORIO GALINDO, ha
ocupado el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 157-126978 y cuya
dirección es Lote 19, Saluda la Vida, ubicado en la vereda de Sabanalarga-Pandi



desde el mes de marzo del año 2013, ejerciendo una posesión regular, pacífica e
ininterrumpida conforme al artículo 2528 del Código Civil.

SEGUNDO: Desde entonces, mi mandante ha realizado mejoras y arreglos a su
propiedad a gusto propio al punto que, la comunidad lo reconoce como propietario
del bien, tal y como lo prueba la junta de acción comunal de la Vereda
Sabanalarga, que certifica que mi mandante ejerce acciones de señor y dueño en
el bien inmueble anteriormente descrito desde el año 2013.

Mi mandante, ha participado en proyectos con la junta de acción comunal en
coordinación con la CAR de la zona, a tal punto de que ha prestado su propiedad
para ser objeto de proyectos ecológicos y medioambientales con el propósito de
contribuir con el sostenimiento del medio ambiente y el bienestar de sus vecinos.

TERCERO: Nótese señor juez, que son 11 años de posesión que ha venido
ejerciendo mi mandante y que tan solo hasta el 09-05-2024 (fecha en que se
realizó la diligencia de secuestro), en la cual, reclamó de manera fehaciente al
comisionado que el bien a secuestrar es de su propiedad y le solicitó desalojar su
predio, lo que deja en evidencia que mi mandante tiene la posesión material del
bien y adicionalmente, tiene el ánimo de señor y dueño.

CUARTO: Lo anterior, encaja con la postura de la Corte Constitucional en
sentencia T-518/03 en la cual dispone que “La posesión es “la tenencia de una
cosa determinada con ánimo de señor o dueño”. De aquí se desprenden sus dos
elementos esenciales: el corpus y el animus. El corpus es el cuerpo de la posesión,
esto es el elemento material, objetivo, los hechos físicamente considerados con
que se manifiesta la subordinación en que una cosa se encuentra respecto del
hombre. El animus, por su parte, es el elemento interno o subjetivo, es el
comportarse “como señor y dueño” del bien cuya propiedad se pretende.”

QUINTO:En tal sentido, es claro que mi mandante tiene todos los elementos
esenciales para que reconocido como poseedor puesto que:

1. Tiene la posesión material de la cosa teniendo en cuenta que es su vivienda
desde el año 2013 (el corpus).

2. Se comporta como señor y dueño teniendo en cuenta que, ha realizado
mejoras, arreglos, es reconocido por la vecindad como el propietario y
además, ordenó en la diligencia de secuestro desalojar su propiedad, lo que
sin duda alguna deja en evidencia su comportamiento subjetivo e interno de
cuidar su propiedad (animus).

En ese orden de ideas, el suscrito prueba al despacho que mi mandante está
legitimado para oponerse al secuestro y/o a la entrega de la cosa al tener calidad
de poseedor de conformidad con lo manifestado anteriormente.



3. PETICIONES

Con base a lo anterior, solicito al despacho que:
 
3.1 Se declare que mi mandante, señor LUIS ALBERTO OSORIO GALINDO, es
poseedor del inmueble identificado con el folio de matrícula 157-126978 y cuya
dirección es Lote 19, Saluda la Vida, ubicado en la vereda de Sabanalarga-Pandi y
por tanto, tiene derecho a oponerse de conformidad con el artículo 309 del C.G.P

3.2 Como consecuencia de lo anterior, que se declare sin valor y efecto o, mal
secuestrado el inmueble con el folio de matrícula 157-126978 y cuya dirección es
Lote 19, Saluda la Vida, ubicado en la vereda de Sabanalarga-Pandi de
conformidad con la oposición fundamentada en el artículo 309 inciso 2 del C.G.P.

3.3 Que se condene en costas y perjuicios a la contraparte, los cuales se
liquidarán como dispone el inciso tercero del artículo 283 Ibídem.

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Artículo 309, parágrafo inciso segundo, artículo 596 numeral 2 del Código
General del proceso. Artículo artículo 2528 y ss del Código Civil y demás
normas concordantes.

5. PRUEBAS.

Solicito señor juez que se decreten las siguientes pruebas:

5.1 DOCUMENTALES:

- Constancia con fecha del 10-05-2024, de la secretaria general y de Gobierno
de Pandi-Cundinamarca que prueba que mi mandante es poseedor del bien
inmueble desde el año 2013.

- Constancia con fecha del 13-12-2021, de la junta de acción comunal de la
Vereda Sabanalarga, que prueba que mi mandante es poseedor del bien
inmueble desde el año 2013.

- Constancia con fecha del 21-04-2024, de la presidenta de la junta de acción
comunal de la vereda Sabanalarga, que prueba que mi mandante es
poseedor del bien inmueble desde el año 2013.

- Constancia de la secretaría de desarrollo económico, agropecuario y
ambiental de Pandi, que prueba que mi mandante es poseedor del bien
inmueble.



- Solicitud hecha por mi mandante para que se tenga en cuenta la oposición
realizada el día de la diligencia de secuestro.

- Pagos de impuestos prediales realizados por mi mandante que prueban su
ánimo de señor y dueño.

- Pagos de servicios públicos realizados por mi mandante que prueban su
ánimo de señor y dueño.

- Grabación del 09-05-2024, realizada por mi mandante en la cual le solicita al
despacho comisario que desalojen su propiedad.

5.2 TESTIMONIALES.

Solicito señor juez se cite y haga comparecer a los siguientes testigos:

5.2.1 JOSÉ ANTONIO CRUZ AGUILAR, identificado con cédula 346.289, quien
deponer de los hechos 1-5 de este escrito.

5.2.2 MIGUEL HERNAN DIAZ CUBILLOS ,identificado con cédula 346.181, quien
deponer de los hechos 1-5 de este escrito.

El suscrito aclara que, ambos testigos pueden ser requeridos en la Vereda
Sabanalarga Pandi-Cundinamarca, sector de la escuela, empero, al momento de
requerir la conexión electrónica para rendir testimonio, el suscrito se compromete
a conectar los testigos para la fecha y hora que programe el despacho.

5.3 DECLARACIÓN DE PARTE:

Que se decrete la declaración de parte de mi mandante, señor LUIS ALBERTO
OSORIO GALINDO, para que a través de su testimonio se resuelva cualquier
duda relacionada con la posesión realizada por él, sobre todo en lo referente a las
circunstancias de Tiempo, Modo y Lugar.

6. ANEXOS

-Lo relacionado en el acápite de pruebas.

-Cédula de ciudadanía de mi mandante.

-Poder especial otorgado al suscrito.

7. NOTIFICACIONES.
Para efectos de notificaciones, el suscrito dispone de la dirección electrónica
christian@tobonmedellinortiz.com.

 
Del Señor Juez, atentamente,
 

 
 
 

CHRISTIAN ANDRES PEÑA TOBÓN
CC. No. 1.110.466.692 de Ibagué

T.P No. 223.972 del C.S.J.

mailto:christian@tobonmedellinortiz.com




























Christian Peña <christian@tobonmedellinortiz.com>
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2283645

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) CHRISTIAN ANDRES PEÑA TOBON, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
1110466692., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 223972 21/01/2013 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 19 #530 EDIFICIO BACATA

OFI 903
BOGOTA D.C. BOGOTA

2872141 
3138263054

Residencia CALLE 77 NO 1480 CASA B75 TOLIMA IBAGUE
3138263054 
3138263054

Correo CHRISTIAN@TOBONMEDELLINORTIZ.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de mayo de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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